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Fe de erratas: 

 

ESTO ES LO CORRECT0 

 

Anexo II punto 10 del pliego de condiciones generales (página 21): 

 

 

- Se otorgarán como máximo 20 puntos el número de licencias que estarán a disposición 

del servicio: 2 puntos hasta 50 licencias, 6 puntos de 51 a 71 licencias y 20 puntos 

aquellos que presenten más de 71 licencias. 

 

ESTO ES LO CORRECT0 

Anexo VI del pliego de condiciones generales (página 29) 

 

DESCRIPCIÓN SI/NO 

1.- Petición de los servicios a través de Web, App y correo electrónico ya 

implantado y en funcionamiento 
 

2.- Software de gestión de flotas y seguimiento por GPS del servicio de 

taxi desde la solicitud implantado y en funcionamiento 
 

3.- Vehículos CLASE "0" y “ECO” más 20% del total de la flota   

4.- Anulación del servicio sin cargo  

5.- Número de licencias que estarán a disposición de la prestación del servicio 

-          de 1 a 50 licencias   

-          de 51 a 70 licencias   

-          más de 71 licencias  

6.- Tiempo de respuesta a la petición del servicio menor de 5 minutos  

 


